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Medellín, 10/11/2021 

Señora 
YESICA LILIANA BETANCUR BOLIVAR 
Dirección: CR 25 N° 79 B 39 INT 122 
Teléfono: 3105067151 
Medellín 

Asunto: Ficho 1201900601540. INFORMATIVO. 

Para dar respuesta al trámite del asunto, donde solicita Inscripción de 
Compraventa De Posesiones Materiales en la matrícula Inmobiliaria 5354619, 
predio ubicado en la CR 25 N° 79 B 39 INT 123, con código de Ubicación 
03110070079, le informamos lo siguiente: 

Una vez verificada la información plasmada en la base de datos de la 
Subsecretaria de Catastro, adscrita a la Secretaría de Gestión y control territorial, 
se evidenció que no es procedente realizar la inscripción, toda vez que el día 07 
de julio del año 2020 se visitó el inmueble y se verifico lo siguiente: 

• Este predio viene registrado con la Matricula 5354619, la cual fue objeto de 
cesión a título gratuito del Municipio de Medellín a LUZ MILA CAICEDO, 
según Resolución 2113 del 26/12/2012, posteriormente fue Revocada con 
la Resolución ADQ 0562 de 2015, quedando el predio nuevamente a 
nombre del Municipio de Medellín. 

• Mediante Resolución 50110395 de 22/11/2019 de la Alcaldía de Medellín, 
se cedió el predio a YÉSICA LILIANA BETANCUR BOLÍVAR y KENNY 
ALEJANDRA CAICEDO SALINAS, generando la Matricula 5484491. 

Partiendo de lo anterior, es importante mencionar que el predio quedó con dos 
Matriculas Inmobiliarias (5354619 — 5484491), hecho que impide la inscripción 
Catastral. Por este motivo desde el pasado 01 de febrero de 2021 se envió oficio 
informativo a ISVIMED y a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 
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Zona Norte, para que se realicen las modificaciones correspondientes y se 
llegue a una pronta solución, determinando cuál de las dos matriculas 
inmobiliarias será con la que el inmueble implicado se identificará. 

Al hacer investigación en el sistema VUR (Ventanilla Única de Registro), se observa que 
a la fecha no se ha corregido dicha información, pues aun aparecen ambas matrículas 
activas. En consecuencia, no es procedente realizar el Acto Administrativo hasta tanto no 
se haya corregido en la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Norte y ISVIMED. 
Recomendamos que de su parte adelante toda gestión posible, buscando una solución a lo 
expresado en el desarrollo de este comunicado. 

Por todo lo anterior, procedemos a hacer entrega del expediente. Cualquier 
inquietud adicional con gusto será atendida en el Centro de Atención a la 
Ciudadanía, ubicado en el sótano A del Centro Administrativo Municipal, de lunes 
a jueves en jornada continua de 7:30 am, a 5:30 p.m. y viernes en jornada 
continua de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. 

Cordialmente, 

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA 
UDER DE PROGRAMA 
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